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Guayaquil, 3 Febrero del 2016 

Señor 

JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de la primera junta general, extraordinaria y universal 

de accionistas de la compañía SANOBER S,A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 

AÑOS, según consta en el contrato social. 

Dentro de sus atribuciones, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía SANOBER S,A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Suplente vigésimo noveno del cantón Guayaquil, Ab. Renato Estevez Sañudo, el 19 

de agosto del 2010, acto que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 18 de Octubre del 2010. 

Atentamente, 

r 

po ne Góm Y 

Sécretaria ad-hoc de la Junta 

    Sr. juan Carlos Santos Oberti 

C.l. 090754111-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Kennedy Norte Mz 506, Av. Miguel H. Alcívar; edificio Torres del Norte B, Piso 1 

Oficina 108 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

l1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SANOBER 
S.A., a favor de JUAN CARLOS SANTOS OBERTI, de fojas 4.893 a 
4.896, Registro de Nombramientos número 1.321. 

ORDEN: 4802 

O 
VAYAS DUELA 340009 JM0s 

      

  

Ab, César Moya 
REGISTRADOR 

Guayaquil, 04 de febrero de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
s INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

26 FEB 2016 ose 

no dl Sede. 

 


